
    
CANDIDATO A DELEGADO A LA ASAMBLEA 

MUNICIPAL DEL PODER POPULAR 

Ana Rosa Ferrera García 

Circunscripción: 5 
Municipio de Alquízar 
Edad: 51 años.                 Estado Civil: Soltera. 
Nivel Escolar: Medio Superior. 
Integración: PCC, CDR, CTC, FMC. 

   
  Síntesis Biográfica: 
 

Hija de Pastor Ferrera y Esterbina García, Natural de Santiago de Cuba. Su infancia 

transcurrió en el seno de una familia obrera. 

Comenzó sus estudios primarios en la Escuela “Antonio Maceo” donde culmina en el 

mismo el 6to grado. Participó en diferentes eventos y concursos de conocimientos 

obteniendo resultados satisfactorios. 

Continuó sus estudios en la Secundaria Básica “1200” donde fue ejemplo a imitar ante 

sus compañeros de estudios y participa de forma activa en círculos de interés donde se 

asientan las bases para su futura profesión. Es digno destacar su participación en las 

etapas de la escuela al campo donde realiza la recogida de café y otras labores que le 

encomendaban. 

Continúa sus estudios preuniversitarios donde se gradúa de bachiller en el IPU “José 

Maceo Grajales”. 

Posteriormente realiza su Técnico Medio de Promotora Cultural en San Antonio de los 

Baños donde lo culmina con altos resultados académicos. 

Comienza su vida laboral en la Empresa Textil Rubén Martínez Villena desempeñando su 

labor de Tejedora A y B obteniendo condiciones destacadas en dicho centro. 

Posteriormente por sus condiciones pasa a ejercer su responsabilidad como trabajadora 

administrativa (administración y Jefa de Departamento de Control) en la UJC Municipal, 

siendo ejemplo de trabajadora destacada en dicho centro. 

Por estrategia del Municipio la trasladan como Jefa de la Sala de Video Club Juvenil, 

durante 7 años y posteriormente es promovida a ser cuadro del PCC Municipal ocupando 

la responsabilidad de instructora y funcionaria de atención al Buró y Pleno por espacio de 

8 años y posteriormente pasa a ocuparlo en el Buró Provincial. 

Actualmente se desempeña como Jefa de Departamento de la Dirección Municipal de la 

Agricultura. 

  


